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RESOLUCION MUNICIPAL QUE CREA EL CONSEJO ECONóMICO Y SOCIAL
MUNICIPAL. CONSEJO MUNICIPAL DE DESARROLLO

RESOIUCIóN No. 12, de fecha 24 de febrero del año 20L7.

Mediante [a cual el Ayuntamiento Municipal de Pedernales aprueba la creación del

Consejo Económico y Social Municipal o Consejo Municlpal de Desarrollo de Pedernales.

CONSIDERANDO: Que el artÍculo No. 199 de la Constitución de la República establece que

los municipios y los dÍstritcs municipales constituyen la base del sistema político
administrativo local, son personas jurídicas de Derecho Público, responsables de sus

actuaciones, gozan de patrimonio propio, de autonomía presupuestaria, con potestad
normativa, administrativa y de uso de suelo, fijadas de manera expresa por la ley y sujetas
al poder de fiscalización del Estado y al control social de la ciudadanía, en los términos
establecidos por la Constitución y las leyes.

CONSfDERANDO: Que el artículo No. 2 de la Ley L76-07 del Distrito Nacional y los

Municipios establece que el ayuntamiento constituye la entidad política administrativa
básica del Estado dominicano, gue se encuentra asentada en un territorio determinado
que le es propio. Como tal es una persona jurídica descentralizada, que goza de

autonomía política, fiscal, administrativa y funcional, gestora de los intereses propios de la
colectividad local, con patrimonio propio y con capacidad para realizar todos los actos
jurldicos que fueren necesarios y útiles para garantizar el desarrollo sostenible de sus

habitantes y el cumplimiento de sus fines en la forma y con las condiciones que la

Constitución y las leyes lo determinen.

CONSIDERANDO: Que en los artículos 6 y 18, la Ley 176-07 promueve la participactón de
los munícipes como uno de los doce principios en los que se basa, lo cual es

frecuentemente reiterado en aquellos artículos relacionados con las competencias
municipales propias, así como las coordinadas y compartidas; y que en el Título XV,

dedicado a la participación ciudadana, esta ley norma lo concerniente al acceso a la

información, las vías y órganos de participacién ciudadana en Ia gestión municipal, y todo
lo relativo al Presupuesto Participativo Municipal.



CONSIDEftANDO; Que Ía participación ciudadana en la gestión municipaf está normada en
los artículos726 at 235 de la Ley t76-07, en los que se abordan el enfoque de género de
los procesos participativos, el apoyo que deberán brindar los ayuntamientos para el

fortalecimiento de las organizaciones de la sociedad civil y el impulso que deben dar los
gobiernos locales a la participación de la sociedad civil en la gestión municipal, la

determinación de las vÍas de parttcipación ciudadana, asícomo de los órganos municipales
de participación.

CONSf DERANDO: Que el artÍculo 231 de la Ley 176-07 establece el Consejo Económico y

Social Munictpal como órgano municipal de participación ciudadana asociado a la

planificación municipal definido en el artículo 752 como un órgano de carácter consultivo,
integrado por miembros del ayuntamiento, y representantes de las organizaciones de [a
sociedad civii, cuya finalidad consiste en propiciar la participación ciudadana y comunitaria
en los procesos de diseño de políticas públicas, de planificación y en la toma de decisiones
para la gestión municipal, estableciendo que su organización, funcionamiento y

competencias de estos Consejos estará regulada por resolución municipal,

CONS|DERANDOI Que tanto la Ley t76-07 del Distrito Nacional y los Municipios en su

artículo 123, como la Ley 498-06 del Sistema Nacional de Planificación e Inversión Pública

en su artículo 14 y siguientes, establecen como órgano de participación en los procesos de
planificación del desarrollo municipal al Consejo Económico y Sociaf Municipal.

Vista: La Constitución de la República Dominicana,

Vista: La Ley No. 200-04 General de Libre Acceso a la lnformación Pública.

Vista: La Ley No. 176-07 del Distrito Nacionaly los Municipios.

Vista: La Ley 498-06 del Sistema de Planificación e Inversión Pública.

Visto: El Reglarnento de Aplicación No. 1 para la Ley 498-06 de Planificación e Inversión
Pública

El Concejo de Regidores, en uso de sus facultades legales:

RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: Aprobar como al efecto aprueba la creación del Consejo Económica
y Social Municipal o Consejo Municipal de Desarrollo del Municipio de Pedernales,

conformado por miembros, detallados como sigue:

L-Lic. Manuel de Jesus Matos Hernández: 069-0003145-8 Presidente

2-Katia Adames: 069-00G6978-3 Secretaria



3-Lic. Herminio Moquete iétett 069-0000225-lTeserero

4' Agr: Ernesto Valenzuela: 001-0300682-1 Mtembro

5-lng. Edgar Antonio Pérez: 069-0001183'lMiembro

G-Alfredo Francés Ortiz; 069'0007807-9 Miembro

7'Sonia lvelisse Detgado: Miembro

8-Pastor, Juan Bautista Gonzales Pérez S69- 000 !421'5 Miembro

9-Miradis Altagracia pérez Heredia, miembro representando ra Federación de centros de

Madres

ARTíCUIG SEG''\¡DO: Autorrzar como ar efecto autoriza a ra administración a iniciar los

trámites o. .ooruinación con ra Jiü.rio" Generar de ordenamiento y Desarrell+

Territoriar {DGODT} para ra ¡nctusión!*i conr"i* Económico y Social Municipal o conseJo

Municipal ¿. o"rá*olto de este M;;icipio en el SisteÁa Nacional de Planiflcación e

tnversión pública,lcoiJ. .on et a,trt'io rig ee la Ley L7647 párrafos del I al lV'

DAD. en la sara de sesiones del Honorable Ayuntamiento del MunicipiO de pedernares, el

dfa veinticur.," (;;iJ; feu'"ro del aÉo do mildiecisiete t2P17)'


